
 
 

Expediente P.A. SUM 012-2024 - A/SUM-020407/2024 

Denominación SUMINISTRO DE ETIQUETAS ISBT Y CODABAR PARA PRODUCTOS 

HEMOTERAPICOS Y TUBOS DE EXTRACCION DE SANGRE 

La Mesa de Contratación del Centro de Transfusión, en sesión de fecha 18 de junio de dos mil 
veinticuatro, ha realizado la apertura del sobre Único presentado por los licitadores del procedimiento 
arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 

NIF EMPRESA 

B97047005 DISEÑOS, CODIGOS E IMPRESION S.L 

B47433222 ETIDUERO, S.L. 

B31336316 NAVARRA DE ETIQUETAJES, S.L. 

B96234828 GRAFIETIC, S.L. 

A78062593 LOC ESPAÑA, S.A. 

Para concurrir al Procedimiento Abierto, tramitado para la adjudicación del contrato titulado 
SUMINISTRO DE ETIQUETAS ISBT Y CODABAR PARA PRODUCTOS HEMOTERAPICOS Y TUBOS 
DE EXTRACCION DE SANGRE y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el 
que se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de documentación 
siguientes: 

EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

GRAFIETIC, S.L. 

1. Declaración responsable del cumplimiento del stock mínimo de
seguridad (Según Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares) 

2. Certificado del cumplimiento de directivas europeas sobre
legislación alimentaria, como Reglamento (CE) 2023/2006, de 22 
de diciembre de 2006, de la Comisión, sobre buenas prácticas de 
fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos, o regulación de la FDA 175.105 - 
Sustancias para uso exclusivo como componentes de adhesivos, 
o legislaciones similares. (Según Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares) 

NAVARRA DE 
ETIQUETAJES, S.L. 

1. ANEXO II MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
MÚLTIPLE

Declaración responsable múltiple conforme al modelo que 
figura en el Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (pags. 55, 56 y 57) 
debidamente cumplimentado 

2. Declaración responsable del cumplimiento del stock mínimo de
seguridad. (Según Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares)

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 
OMISIONES 



En consecuencia, se concede un plazo de tres días (hasta las 14 horas del día 24 de junio de 
2024) a dichas empresas para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el correo electrónico 
de la Unidad de Contratación del Centro de Transfusión: contratacion.trans@salud.madrid.org , 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la 
inadmisión de la proposición. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, a  19 de junio de 2024, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

Fdo.: Pedro Gómez Carrasco 
SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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